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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID  FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

Departamento de Economía Aplicada, Pública y Política 
28223 Campus de Somosaguas 

 

 
 
 

Acta de la reunión de la Comisión Permanente del Departamento de Economía 
Aplicada, Pública y Política celebrada el jueves 14 de diciembre de 2023 a las 13:00 
horas en segunda convocatoria y en forma de videoconferencia mediante la 
aplicación Google Meet. 

 
Asistentes: 
Ramón Febrero Devesa, Director. 
Mª Carmen Moreno Moreno, Subdirectora. 
Gustavo Nombela Merchán, Secretario Académico. 
Ana Brea de la Viuda, Secretaria Administrativa. 
Francisco Javier Loscos Fernández 
Víctor J. Martín Cerdeño 
Juan Ángel Martín Fernández 
Mercedes Sastre García  
 
Excusan asistencia: 
Joaquín Artés Caselles 
Valentín Edo Hernández 
Lorenzo Escot Mangas 
Yanna Gutiérrez Franco 
 
 
Orden del día 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión del 19 de octubre de 2023 

(remitida por correo a todos los profesores del Departamento con fecha 24 de 
octubre). 

 
2. Informe del Director del Departamento. 

 
3. Propuesta y aprobación, si procede, de la solicitud de una plaza de profesor 

sustituto para la cobertura de las necesidades docentes derivadas del 
nombramiento de la profesora Carmen Mitxelena como Directora de la Escuela 
de Gobierno y su correspondiente descarga docente. 
 

4. Aprobación, si procede, de la solicitud de renovación del contrato de Ayudante-
Doctor del profesor Nicolas Motz, vinculado a la sección departamental de 
Derecho. 
 

5. Aprobación, si procede, de las solicitudes para realizar estancias de investigación 
presentadas por los profesores Luis Cárdenas y Beatriz Rodríguez. 

 
6. Ruegos y preguntas. 
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Acuerdos adoptados y asuntos tratados en la reunión 
 

1. Se aprueba por asentimiento el acta de la reunión anterior de fecha 19 de octubre de 
2023. 

 

2. El Director inicia la reunión aportando la información de la que dispone a la fecha de 
celebración de esta reunión sobre la situación de los contratos de los Profesores 
Asociados de la UCM, ya que previsiblemente todos ellos van a finalizar cuando termine 
el curso actual 2023-24 (incluso aquellos contratos que en principio eran susceptibles de 
renovación automática, por no haber agotado el plazo máximo de tres años fijado por la 
normativa anterior).  
 
A consecuencia de la nueva normativa sobre profesores asociados introducida por la 
LOSU, todos los nuevos contratos de asociados tendrán a partir de ahora un carácter 
permanente pero una dedicación máxima de 120 horas docentes anuales (contratos tipo 
4+4) y se ha creado una nueva figura denominada ‘profesor sustituto’ con contratos de 
carácter temporal para la cobertura de situaciones excepcionales (bajas, excedencias, 
descargas por cargos docentes, etc.), que no tendrá limitación de horas totales de 
docencia ya que su carga docente será la correspondiente a la sustitución. 
 
La semana próxima está previsto que el Consejo de Gobierno apruebe finalmente el 
desarrollo normativo propio de la UCM para regular las plazas de los 
profesores sustitutos, así como los procedimientos de selección de candidatos. A partir 
de la publicación de esta normativa en el BOUC, podrán solicitarse las nuevas plazas de 
sustitutos, y previsiblemente se abrirá un período de contactos entre el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica y los Departamentos para analizar la situación particular de 
cada uno de ellos y proceder a la transformación de contratos. 
 
En previsión de este nuevo escenario que se nos plantea en el Departamento de cara al 
próximo curso, el Director informa que, como primer paso, se ha iniciado ya la recopilación 
de información en cada una de las Facultades sobre las características de todos los 
contratos de nuestros profesores asociados, para saber si en su momento sus plazas se 
convocaron por motivos específicos de sustitución de profesores permanentes (ya que 
estos contratos serían susceptibles en principio de pasar a la figura de profesor sustituto) 
o son por necesidades docentes generales, en cuyo caso habrá que convocar de nuevo 
las plazas y limitar su dedicación al máximo de 120 horas establecido por la LOSU. 
 
Una vez se conozcan los detalles de los procedimientos que establezca la UCM, en una 
etapa siguiente se analizará la situación global del Departamento y de cada una de sus 
unidades, y se hablará con todos los profesores afectados por estos cambios para buscar 
las soluciones más adecuadas posibles. 
 
 
3.  El reciente nombramiento de la profesora Carmen Mitxelena como Directora de la 
Escuela de Gobierno UCM, con efectos a partir del 1 de diciembre y una descarga docente 
de 150 horas anuales, conlleva un fuerte desequilibrio para la sección departamental de 
Ciencias Políticas, ya que sus profesores en el curso actual ya tienen en conjunto una 
carga docente muy alta y además están cubriendo necesidades docentes en otras 
unidades del Departamento. 
 
Por ello, el Director de dicha sección departamental, Juan Martín, pone de manifiesto que 
es urgente que el Departamento solicite al Rectorado que facilite una solución para este 
caso, ya que aunque la figura del profesor sustituto aún no se haya concretado las clases 
del segundo cuatrimestre comienzan a finales de enero y no se dispone de profesorado 
suficiente para atender a varios grupos y asignaturas, ni en la propia unidad ni en el 
conjunto del Departamento ya que no disponemos de ningún margen de maniobra sin 
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sobrepasar los máximos de dedicación docente de algunos profesores. 
 
Tras un breve debate, se acuerda esperar unos días para ver cómo queda finalmente 
regulado el procedimiento de selección de profesores sustitutos, pero que en cuanto sea 
posible se presentará una solicitud para conseguir una plaza de esta nueva figura y con 
carácter urgente. 

   
4. Se aprueba solicitar al Vicerrectorado de Ordenación Académica la prórroga del 
contrato de Ayudante Doctor del profesor Nicolas Motz, vinculado a la sección 
departamental de Derecho.  
 
5. Se aprueban dos solicitudes para realizar estancias de investigación en otras 
universidades presentadas por los siguientes profesores y que no tienen repercusión 
sobre la docencia: 
 

- Luis Cárdenas del Rey (unidad CC Políticas): 4 meses (diciembre 2023 a abril 
2024). Universidad Autónoma de Madrid. 
 

- Beatriz Rodríguez Sánchez (unidad Derecho): 6 meses (febrero a julio 2025). 
Universidad de Chicago, Estados Unidos. 

 
 
6. Ruegos y preguntas 
 
No hay. 
 
 

Sin otros asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión a las 14:00 horas. 

 
 
Gustavo Nombela Merchán 
Secretario del Departamento de 
Economía Aplicada, Pública y Política 

 
 
Ramón Febrero Devesa 
Director del Departamento de Economía 
Aplicada, Pública y Política 

 
 
 

Madrid, 15 de diciembre de 2023 


